
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA  

 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
Rad. 1100131-10-027-2020-00537-00 

  

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Súrtase el traslado de las excepciones de mérito propuestas por el demandado 

(correo electrónico 23.03.2021) (art. 370 CGP). Vencido el término ingrese el 
expediente al despacho para proveer. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 
 

  

 
 

 
 

 

 

 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
Juez 

(2) 

 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA DE BOGOTA DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 

No. __0144 FECHA 24/AGOSTO/2021___ 

 

____________________________________ 

NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA 

Secretaria 
LF 

  


